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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

M.M.O./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE MARZO DE  2015.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día dieciocho de marzo de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta  de Gobierno Local de fecha 11 de marzo de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

2.1.1.- Conceder licencia municipal de obra al titular del expediente 508/2014 con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos. 
2.1.2.- El Sr. Concejal de Urbanismo, Don Darío Francisco Dolz Fernández, da cuenta a la Junta de Gobierno Local del expediente tramitado y retira dicho asunto del Orden del Día para solicitar ampliación de los informes técnico correspondientes que permitan a la Junta de Gobierno adoptar resolución al respecto.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

2.2.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 € al titular del expediente ESHO 14/2014 BIS como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

2.2.2.- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 1.200  Euros al titular del expediente ESHO 18/2014 BIS como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

2.2.3.- PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 45/2014.
SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros al  titular del expediente ESHO 45/2014 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

2.2.4.- Primero.- Declarar la caducidad y archivo del expediente sancionador ESHO 55/2014, basado en los fundamentos antedichos.

Segundo.- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre ESHO 55/2014 BIS como presunto responsable de una infracción leve, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 02:30 horas y encontrándose abierto al público a las 3:30 horas del día 11 de Octubre de 2014. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 150 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

3.1.- Aprobar la certificación nº 1 (factura nº FC0215-0069, de fecha 27 de Febrero del 2015) de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, que incluye las obras de: 1) Rehabilitación de urbanización de la calle San Lázaro 66-110 y callejón de Belén; 2) Rehabilitación calle Belén; 3) Rehabilitación de urbanización C/ San Lázaro “F”, Plaza San Lázaro, Hospitalillo y Belén “C” y “E”; 4) Actuaciones de rehabilitación P.A.R. San Antón y 5) Regeneración urbana del entorno de la Plaza del Pilón en el Barrio de San Antón, por importe de SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.361,74 €), para proceder a su abono al contratista “GRUPORAGA, S.A.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

3.2.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro y sustitución de las luminarias instaladas actualmente por otras con tecnología LED y trabajos necesarios para el soterramiento de las líneas de alumbrado público en el Barrio de San Antón de Cuenca (PLAN URBAN).

 SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 200.000 euros, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 31 de Diciembre del 2014, con cargo a las partidas presupuestarias 01 1510 60900 y 01 1510 22706 y documento contable 220140014554 RC. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

3.3.- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presenta y cumple con los requisitos exigidos en los pliegos reguladores de la presente licitación, según consta en el informe emitido por la Directora del Área de Intervención Social de fecha 9 de Marzo del 2015.

TERCERO.- Adjudicar
la prestación del servicio de “Información y asesoramiento a personas afectadas por hipotecas”, a favor de D. Adrián Martínez Vindel, en la cantidad de 413,22 euros/mes (cantidad exenta de I.V.A. por aplicación del artículo 20.1.h, de la Ley 37/92, de 28 de Diciembre, reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido).

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.-  La garantía definitiva de importe 123,97 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por el adjudicatario. 

4º.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

4.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 59/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 63/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 64/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 65/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 71/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

5º.- SERVICIOS SOCIALES.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Alojamiento de Urgencia para Transeúntes y Colectivos Sin Techo (Albergue), año 2015.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a 40.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General de fecha 2 de marzo de 2015.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- TURISMO.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Agrupación Provincial de Hostelería y Turismo de Cuenca, para la realización de diferentes actuaciones de promoción turística de la ciudad de Cuenca, 2015.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que asciende a 17.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General de fecha 2 de marzo de 2015, documento núm. 220150000825.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
7º.- MONTES.

PRIMERO.- Adjudicar el contrato a la oferta más ventajosa económicamente para el Excmo. Ayuntamiento para trabajos de tratamientos selvícolas en el monte de Utilidad Pública nº 106, “Los Palancares y Agregados”, subvencionados por la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente, con clave PC87-2014-16-000-0130, a favor de la SOCIEDAD COOPERATIVA DE CASTILLA LA MANCHA EL CASTILLO DE PAJARONCILLO,  en la cantidad ofertada de 43.819,13.- IVA INCLUIDO, así como autorizar la cesión de los derechos de cobro a la mencionada cooperativa.

SEGUNDO.- Requerir al empresario adjudicatario para que una vez ejecutados los trabajos presente a este Ayuntamiento acreditación del pago recibido por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, factura de los trabajos realmente efectuados y cuanta documentación sea necesaria conforme a la normativa vigente para la correcta gestión del I.V.A.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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